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11 ABIENDOSE acordado en la junta general del 15 
de mayo, la formación de un nuevo reglamento para 
el Casino del Príncipe, y nombrado una comisión 
compuesta de los socios D. Miguel de Imaz, el con
de del Montijo, D. Antonio Alcalá Galiano, D. M i 
guel de Carvajal, D. Gonzalo José de Vilches para 
que lo verificase; esta, llenando su cometido, tuvo 
el honor de presentar á la sociedad el siguente, que 
fue aprobado en la junta general del dia 15 de agos
to de 1838 y rige desde 1.° de setiembre del mis
mo año. 





REGLAMENTO 

\ 

BASK 1.a 

E l Casino del Príncipe es una asociación que tiene por 
objeto conseguir con la reunión de personas conocidas los 
recreos que proporciona la buena sociedad. 

BASE 2.a 

En consecuencia de este principio es ageno de su insti
tuto todo acto que tenga una tendencia política, y queda es
tatuido como esencial á su existencia y decoro la prohibi
ción de cualquier hecho contrario á lo que previenen las le
yes del pais ó á lo reprobado en la buena sociedad. 

BASE 3.a 

La sociedad se compondrá solamente de socios de núme
ro ; pero podrán concurrir á la reunión y disfrutar de sus 
ventajas los individuos del cuerpo diplomático estrangero y 
los transeúntes , bajo las reglas que se prescriben en el re
glamento interior del Casino. 
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BASE 4.a 

El manejo interior y económico de la sociedad estará á 
caigo de una junta directiva, compuesta de un Presidente, 
tres Directores , un Contador, un Depositario , y un Secre
tario con voto , elegidos precisamente entre los socios , por 
escrutinio secreto con cédulas en que se inscriban sus nom
bres uno á uno , escepto los tres Directores que podrán ve
tarse á la vez, \ 

BASE 3.a 

Para ser elegido es necesario reunir la mayoría absoluta 
de votos de los concurrentes á la junta. 

BASE 6.a 

La admisión de socios se verificará siempre por escrutinio 
secreto con bolas de diferente color. 

BASE 7.a 

Para ser admitido socio, se necesita reunir en favor, á 
lo menos, las tres cuartas partes de los votos presentes en 
la junta. 

BASE 8.a 

Solamente los socios podrán contribuir al sostenimiento 
de la sociedad. 

BASE 9.a 

Todos los socios tienen iguales derechos á disfrutar de las 
comodidades y recreos que proporciona la sociedad. 

BASE 10. 

Los individuos admitidos socios satisfarán al fondo de la 
sociedad 160 reales de cuota por razón de entrada. 
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BASE 11. 

La cuota mensual que pagarán los socios será de treinta 
reales. 

BASE 12. 

Todo socio residente en Madrid, que deje de pagar la cuo
ta prevenida pasado el término de dos meses, será conside
rado como despedido de la sociedad. 

BASE 13. 

Las condiciones de transeúntes estrangeros ó individuos 
del cuerpo diplomático estrangero, no inhabilitan para ser 
admitidos socios. 

BASE 14. 

Los destinos en la junta directiva serán gratuitos, podrán 
dimitirse, serán reelegibles , y su desempeño durará un año. 

BASE 13. 

El dia 1.° de setiembre de cada año se verificará la elec
ción de los funcionarios que nombra la sociedad. 

BASE 16. 

No será válida ninguna votación como no se reúnan al 
menos treinta socios en la junta en que se verifique. 

BASE 17. 

Siempre que se trate de imponer nuevos gravámenes pe-
cnniarios á los socios, la votación será secreta y ejecutada 
con bolas. 

BASE 18. 

La sociedad cuenta para su existencia con los productos 
de los arbitrios que esta establece, con las cuotas mensuales 
que pagan los socios, y con las estraordinarias que estos 
satisfagan á su entrada. 
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BASE Í 9 . 

La jauta directiva puede disponer la inversión de los fon
dos recaudados , en los objetos que estime conveniente, 
siempre que estén cubiertas las obligaciones que tenga con
traidas la sociedad y no falten para los gastos ordinarios. 

BASE 20. 

Cuando se verifique alguna infracción de reglamento , sea 
por la junta directiva, ó por los socios, como asimismo 
cuando lo requiera la conducta de algunos de estos, podrá 
pedirse un voto de censura á la sociedad, presentando la 
petición por escrito, cerrada y firmada por tres socios. 

BASE 21 . 

Esta petición se leerá en junta general ó estraordinaria, 
sin que sobre ella haya discusión , n i se permita hablar mas 
que á las personas contra quienes se dirija para defensa pro
pia, y se procederá en seguida á votación secreta por bolas, 
entendiéndose justa la censura y dado el voto , siempre que 
resulte aprobada la petición por las cuatro quintas partes de 
los presentes. 

BASE 22. 

Los votos de censura solo espresarán" que la sociedad no. 
está conforme con el comportamiento de" ( D . N . ) . 

BASE 23. 

Ne podrán alterarse las bases fundamentales de este re
glamento , sin que preceda propuesta para ello y obtenga en 
su favor á lo menos las tres cuartas partes de los votos de 
los socios residentes en Madrid el dia de la votación. Para 
este caso podrán votar por escrito los socios, sin concurrir á 
la junta. Madrid 15 de Agosto de 1838. 

MIGUEL DE IMAZ. 



REGLAMENTO 

a m m * m m r n m * 
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REGLAMENTO IIVTERIOR 

T I T U L O C I M E R O . 

Be las famas generales, oríúmmas v estra-
arpiñarías. 

ARTinül-0 1.° 

En los días 1 y 15 de cada mes habrá junta goncral ordi
naria, en la que se verificará la admisión de los propuestos 
para socios. 

ARTICULO 2.* 

Presidirá las juntas el Presidente ; en su ausencia los d i 
rectores por el orden de su nombramiento, y á falta de es
tos el Contador, después el Depositario y últimamente el 
Secretario. 

ARTICULO 3.° 

El Secretario cuidará de poner en el cuadro de avisos el 
anuncio de estas juntas ocho dias antes de su celebración. 
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ARTICULO 4.° 

E l anuncio de los individuos que desean ser socios se eje» 
cutara con ocho dias de anticipación en el cuadro de avisost 
y se espresará su nombre y apellido, profesión, casa que 
habita y nombre del socio que lo propone. 

ARTICULO 5.° 

No se procederá al escrutinio para la admisión de ningún 
individuo, sino estuviese presente el socio que lo propone: 
en caso de haberse dado principio á él sin advertirlo, se sus
penderá el acto y quedará nula la admisión, aun cuando se 
haya realizado, siempre que algún socio reclame su falta. 

ARTICULO 6.° 

Para la recepción de los socios no se permitirá ninguna 
clase de discusión. 

ARTICULO 7.° 

Todo socio que desee hacer alguna cosa presente á la jun
ta , lo anunciará bajo su firma en los cuadros de aviso con 
la anticipación de cuatro dias. 

ARTICULO 8.° 

Las proposiciones que se hayan de presentar á la junta se 
entregarán escritas al Presidente de la dirección. 

ARTICULO 9.° 

Solo el que presida la junta podrá dar cuenta de las pro
posiciones que los socios tengan á bien hacer, siempre que 
se haya cumplido lo prevenido en los artículos anteriores. 

ARTICULO 10. 

En la discusión tomará primero lá palabra el socio que 
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firme la proposición; después hablará el Presidente ú Di 
rector que la dirección comisione para dar en su nombre 
su dictamen sobre el asunto que se discuta, y después la 
tendrán los socios que primero la pidan ó á quienes la cedan 
los demás; pero entendiéndose que solo hablarán tres en 
pro y tres en contra una sola vez , procediéndose en seguida 
á votar. E l que presida la junta podrá permitir á los que ha
yan hablado el que rectifiquen algún hecho. 

ARTICULO l i . 

Lo' que se esprese^ sobre cualquiera asunto por el Pre
sidente ó por alguno, de los directores, se entenderá ser la 
opinión de la junta directiva en cuyo nombre hablan siem
pre. 

ARTICULO 12. 

La junta general que se celebre el 15. de cada mes autori
zará los gastos ordinarios para el siguiente. 

ARTICULO 13. 

Las juntas estraordinarias se convocarán con ocho dias 
de anticipación y por circular á los socios residentes en Ma
drid , cuando el objeto sea tratar de la alteración del re
glamento ü otro cuya imporiancia requiera la asistencia ge
neral. 

ARTICULO 14. 

En estas juntas se dará á la discusión toda la. latitud que 
sea necesaria á juicio del Presidente. 

Ule io$ Bócm. 

ARTICULO 15. 

E n las juntas generales y estraordinarias tendrán voz y 
voto los socios. 
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ARTICULO 16. 

Los individuos del cuerpo diplomático estrangero y los 
presentados como transeúntes podrán asistir á las juntas eu 
que no se trate de alterar el reglamento interior; pero no ten
drán VOÍ ni voto. 

T I T U 2 . 0 SHOtTMBO. 

ARTICULO 1.° 

La junta directiva examinará las cuentas que mensual-
mente le presentará el Contador, y las censurará antes de 
sujetarlas á la aprobación de la junta general. 

ARTICULO 2.° 

Vigilará la obsei'vancia del reglamento, sin autoridad pa
ra consentir su infracción. 

ARTICULO 3.° 

Presentará á las juntas generales con su dictámen razo
nado todas las proposiciones que en beneficio de la sociedad 
le entregue por escrito cualquier socio que se halle presente 
en la junta. 

ARTICULO 4.° 

Cuidará de que se pasen billetes de invitación á los ind i 
viduos del cuerpo diplomático estrangero residentes en Ma
drid. 

ARTICULO 5.° 

Quedará á su discreción determinar los casos en que de
ban repetirse las invitaciones de que trata el articulo anterior* 
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Bel Ipmtí^tu. 

ARTICütO 6.° 

El Presidente, como encargado principal de la sociedad, 
para su gobierno interior, tendrá las preferencias que esta 
calidad le asigna, y por consecuencia podrá intervenir en 
todos los actos , y sus disposiciones deberán obedecerse en 
cuanto no se opongan al reglamento. 

ARTICULO 7.° 

Visará todos los recibos pertenecientes á los gastos estra-
ordinarios que acuerde la junta directiva. 

ARTICULO 8.° 

Firmará todas las circulares, advertencias etc. que se 
pasen á los socios ó fijen en Jos cuadros de aviso para co
nocimiento de la sociedad, escepto los anuncios de candi
datos para socios, que los escribirá el que los presente, y 
los avisos que estén al cuidado del Secretario. 

ARTICULO 9.° 

Sus decisiones se llevarán á efecto en todos los casos im
previstos que no sea posible aguardar para resolverlos á 
que se reúna la junta directiva; pero tan luego como esto se 
verifique decidirá siempre en aquella la mayoría de votos: 
en caso de empate se considerará doble el voto del Presi
dente. 

ARTICULO 10. 

Los directores se denominarán 1.° , 2.° y 3.° , según el 
número de votos que hayan obtenido en la elección, ó de
cidido la suerte, y sortearán entre sí el encargo que cada uno 
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t.» Recaudará el conserge y entregará los fondos al De

positario con recibo de este que pasará al Contador. 
2.a Distribuirá el conserge los fondos que reciba del 

Depositario en virtud de orden competentemente autorizada, 
y la cuenta que forme de los gastos efectuados la presentará 
con sus comprobantes , en los cuales anotará , si fueren gas
tos estraordinarios, el número de la orden espedida por la 
dirección ó presidente. Esta cuenta la presentará al Conta
dor, quien lo hará á la dirección con sus observaciones. La 
comprobación resultará de los libros de actas de la direc-
cion en donde deben constar las órdenes que se eslenderán 

.'con arreglo al modelo núm. 1.° 

ARTIÍÚJjLO 15, 

El Contador intervendrá todos los recibos de los gastos 
que se ejecuten. 

ARTICULO 16. 

Llevará la cumia de los ingresos según los recibos que 
el Depositario exhiba para descargo del recaudador. 

ARTÍTfJLO 17. 

Negará su intervención á los gastos imprevistos que en
cuentre escesivos por deberse invertir en ellos mayor canti
dad que las existencias que haya en caja, descontado el 
gasto ordinario; ó porque lo crecido de la cuota y el objeto 
de su inversión requieran el acuerdo de la junta general en 
virtud de lo prevenido en este reglamento. 

3 
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ha de desempeñar particularmente precurande mejorarle en 
el año que dura su comisión. 

ARTICULO 11» 

Uno de los directores Cuidará de todo lo relativo á la fon* 
da, repostería y juegos establecidos4 otro de los criados, 
moviliario de la casa y asuntos que haya que ventilar con 
el dueño de esta , y el 3.° entenderá en las compras de to
dos los efectos que se necesiten para el establecimiento de 
cualquiera clase que fueren-: asimismo estará á su cuidado 
el gabinete de lectura* 

ARTICULO 12. 

las atribuciones de los directores no se esíienden á dis
poner por sí solos cosa alguna que irrogue gasto , pues los 
imprevistos deben ser acordados por la junta directiva ó por 
el -Presidente, según queda espresado» y los ordinarios es
tarán autorizados por la junta general. 

ARTICULO 13. 

Cuando alguno de los directores considere necesario ha-» 
cer algún gasto en el ramo de que esté encargado, lo hará 
presente á la junta directiva, y acordado por ella se dará 
por escrito la orden al conserje, quien suplirá lo preciso de 
los fondos que tenga en su poder, sirviéndole dicho docu
mento de data en su cuenta; pero si para cubrir el gasto se 
necesitase una cantidad de alguna consideración que no 
pueda entregar sin desatender los ordinarios, presentará la 
orden al Contador para que con su intervencion^le entregue 
el Depositario la cantidad que en ella se esprese. 

ARtICÜLO 14. 

La recaudación y la distribución se ejecutará bajo las re* 
glas siguientes: 



18 

AsncuLo 18. 

E l Depositario llevará una cuenta de cargo -y-data para 
su gobierno particular , y en ella espresará en virtud de 
qué órdenes hace las entregas de fondos. 

AUTICÜLO 19. 

Facilitará al recaudador los recibos correspondientes á 
las cantidades que le entregue espresando la procedenci». 

ARTICCLO 20. 

No autorizará con su dése ningún pago que no esté visa
do por el Presidente é intervenido por el Contador. 

ARTICULO 21. 

Los recibos que para la recaudación de las cuotas de 
entrada y mensuales, facilite al conserge, servirán de car
go á éste en la cuenta general, y por medios análogos se 
completará el total cargo que debe aparecer contra el mis
mo empleado de la recaudación de todos los arbitrios que 
contribuyan al sostenimiento de la sociedad. 

SM 0cmlano. 

ARTICULO 22 . 

Llevará los libros de acias de las juntas, asi generales 
romo esíraordinarias , y el particular de las de la dirección. 
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ARTICULO 23. 

Dispondrá que se estífeudan avisos oportunos sobre con
vocación á juntas , circulares , etc. 

AKTICÜLO 24. 

Estará autorizado para tomar un escribiente temporero 
para que ponga en limpio ias actas de las juntas y la cuen
ta general. 

ARTICULO 2S. 
Estará á su cargo el archivo de la sociedad. 

T I T U X O T E R C E R O 

DE LOS O E P E i S I E ^ T E S OE LA SOCIEDAD. 

Del Ccmsmic. 

ARTÍCULO 1.° 

Habrá un conscrge en el establecimiento que será el gefe 
inmediato de todos los criados, y como á tal le respetarán 
estos y obedecerán en lo que les prevenga relativo al ser
vicio de la sociedad. 

ARTICULO 2.° 

El conserge dependerá inmediatamente del Presidente da 
la dirección, á quien recurrirá en los casos en que se en
cuentre dudoso sobre el cumplimiento de su deber. 
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ARTICULO 3.1 

Respetará á todos los socios y fes obedecerá en todo U 
que le encarguen que no se oponga al cumplimiento úe 
sus obligaciones. 

ARTICULO 4." 

Disfrutará un sueldo de cuatrocientos y cincuenta reales 
mensuaies ; cuarto en el establecimiento y litó. 

ARTICULO 5.° 

Sabrá leer , escribir y contar correctamente. 

\ 

ARTICULO 6.° 

Efectuará todas las compras que se le prevengan por 
cada Director , en el ramo de que esté encarg;ido. 

ARTICULO T.0" 

Será responsable , bajo el inventario á que haya prestado 
su conformidad , de todo el moviliario de la sociedad. 

ARTICULO 8.° 

Tendrá á su cargo toda la recaudación, bajo las regla» 
que prescribe el teglamento. 

ARTICULO 9.® 

Será responsable del comportamiento de los criados so
bre los cuales ejercerá una vigilancia continua para que 
lodos llenen sus deberes respectivos. 
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Aimcéto 40. 

Corfesponde esclusivamente al conserge del estableci
miento el entenderse con el administrador de la casa, con 
los encargados de la policía urbana y con los demás em
pleados en todos los casos que se ofrezcan , como inquilino 
de la casa que ocupa la sociedad. 

ARtíeOLO 11. 

No tendrá intervención alguna en la admisión de los cria
dos , que serán recibidos por la Junta directiva; pero d i r i 
girá las quejas que de ellos tenga al Director correspon
diente , si no sirviesen las amonestaciones que les haga 
para impelerles al cumplimiento de sus deberes. 

ARTICULO 12. 

Vigilará sobre el aseo y cuidado que los sirvientes de
ben tener con el trage que les proporcione la sociedad. 

ARTICULO 13. 

No tendrá derecho á gratificación ni utilidades de nin
guna clase. 

ARTICULO 14. 

Tendrá un libro en que anotará todos los dias lo que re
caude y el gasto que se haga. 
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De los Cr iá is be la ísocubaí». 

ARTICULO 15. 

El primer sirviente disfrutará por abora doscientos cua
renta reales mensuales, cuarto y luz ; ademas un vestido 
completo que usará, fuera de los actos de limpieza, en to
dos los que sirva á la sociedad. 

ARTICULO 16. 

Cuidará la junta directiva de determinar la época de la 
renovación del trage. 

ARTICULO 17. 

Obedecerá á los socios y al cOnserge en cuanto le man -̂
den relativo al servicio de la sociedad. 

ARTICULO 18. 

No podrá escusarse este , ni los demás criados, de des
empeñar cualesquiera servicios que se le encarguen por a l 
gún socio ó concurrente á la sociedad , ó por el conserge, 
aunque no sean de los que estén habitualmente puestos á 
su cargo. 

ARTICULO 19. 

A l segundo criado son aplicables todos los artículos que 
tratan del primero , de manera que serán iguales sus obli
gaciones , circunstancias y salario; pero no tendrá cuarto 
en la casa. 
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ARTICULO 20. 

Habrá otros dos criados para el servicio del villar , y 
disfrutarán el salario de ocho reales diarios. 

ARTICULO 21 . 

La sociedad les dará las mismas prendas que á los otros 
criados, modificada su hechura según convenga. 

ARTICULO 22. 

Tendrá el Casino un portero con la asignación de cinco 
reales diarios y habitación en la casa, si fuere posible. 

ARTÍCULO 23-

La dirección cuidará de que este criado esté aseado y de
corosamente vestido. 

ARTICULO 24. 

Sus obligaciones las determinará el conserge del estable
cimiento según las circunstancias lo requieran. 

ARTÍCULO 23. 

Cuando la junta directiva lo contemple necesario , podrá 
disponer por sí el aumento de un criado , cuyo salario no 
esceda de una peseta diaria , vistiéndolo del mismo modo 
que los demás del Casino ; pero si dicho criado sirviese de 
escribiente para el Secretario y Contador, podrá aumentar
se la cuota á seis reales. 
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T I T U I O C U A R T O . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

AUTICÜLO 1.° 

Los socios que se hallen ausentes no pagarán eantidad 
alguna á su regreso. 

ARTICULO 2.° 

Todo socio podrá presentar estrangeros ó forasteros trañ-
seunles, por el término de veinte dias, prévio el permiso 
del Presidente de la dirección, 

AimciiLo 3.° 

E l número de socios no podrá esceder nunca de 30. 

ARTICULO 4 .° 

Para la presentación de un forastero habrá de esponerse 
su nombre en un cuadro, durante dos dias consecutivos, 
para conocimiento de la sociedad y para que puedan hacer
se sobre su admisión las observaciones que se juzguen con
venientes al Presidente, antes de proceder á la espediciou 
del billete. 

ARTICULO 5.° 

Habrá constantemente fija en otra cuadro , una lista én 
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que se espresen los nombres de los presentados y de los 
socios por quien lo hayan sido á la sociedad. 

ARTICULO 6.° 

No se permitirá á ningún socio presentar mas de una per
sona á la vez , debiendo esperar á la terminación del plazo 
de veinte dias para verificar segunda presentación. 

ARTICULO 7.° 

Los presentados recibirán por conducto del socio un b i 
llete firmado por el Presidente y Secretario de la sociedad, 
que facilitándoles la entrada en ella designe la fecha de su 
presentación , y tiempo que pueden disfrutar de ks venta
jas de esta. 

ARTICULO 8.° 

Pasados los veinte dias que designa este reglamento , el 
Secretario de la sociedad cuidará de pasar un aviso al socio 
que haya hecho la presentación , para que este lo haga sa
ber á su presentado , y se dé cumplimiento á lo anterior
mente prevenido. 

ARTICULO 9.° 

El Presidente de la junta directiva queda facultado para 
renovar los billetes de los estrangeros transeúntes siempre 
que lo estime oportuno. 

ARTICULO 10. 

Para la fonda y repostería formará la junta directiva con
tratas especiales con los dueños , disponiendo de la plant» 
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baja de la casa , escepto de la caballeriza y cuarto contiguo 
á ella. 

ARTICULO 11. 

Se autoriza á la dirección para que adquiera, cuando lo 
juzgue conveniente , uno de los cuartos bajos de la misma 
casa ó uno de los costados. 

ARTICULO 12. 

Quedan en su fuerza y vigor las disposiciones anterior
mente adoptadas por la sociedad que no se opongan al pre
sente reglamento, y la junta directiva autorizada competen
temente para dictar por si todas las medidas necesarias para 
la completa observancia del mismo, fijando por apéndice 
las reglas que establezca.—El Marqués de Casa-Irujo, Pre
sidente.—El Marqués de Moral ; el Marqués de Malpica; 
Juan Carrasco , Directores.—Contador , Felipe Machón.—< 
Depositario interino, Rafael Balez.—Manuel Antonio de 
Lasheras, Secretario. 



M O D E L O D E L C A R G O . 

CASINO DEL PRINCIPE. 
Moviliario. 
Fonda. 
Juego. 
Gabinete de lectura. 

&c. &c. &c. 

Conceptuando necesario el gasto de ( 
aquí la cantidad y el objeto en que 

ha de invertirse , ) lo manifiesto á la junta direc
tiva á fin de que determine lo mas conveniente. 
—Sigue la fecha y la 

v. B. 
€1 |)rmí>mt£. 

Dése. 

€1 DcjwUarío. 

Intervenido. 

€1 Contaíwr. 

Recibí. 
€1 <ím$tx$fi. 

Junta directiva del día 
(aqui la fecha del dia 
de la Junta. 
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